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Armenia, Quindío, Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
Por ser procedente la solicitud presentada por la Procuradora Cuarta Judicial II, en 
Asuntos de Familia, doctora Amanda Cristina Eraso López, conforme al artículo 3 
del Decreto 806 de 2020, se autoriza realizar la notificación a la parte demandada, 
señor Edwin Norbey Carvajal López, a través del correo electrónico 
erika.princs@hotmail.com , suministrado por la Comisaria de Familia, Doctora Luz 
Karime García Vallejo, quien presentó la demanda a nombre  del  niño Andrés 
Esteban  Sáenz  Yepez; información que reposa en memorial allegado por la citada 
Comisaria, el  18  de  agosto  de  2020. 
 
Comuníquese esta decisión por el medio más expedito a la peticionaria.  
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Carmenza Herrera Correa 
Juez 
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